
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  
Apruébese el Convenio de Colaboración Técnica, 

Compromiso de Aportes y Mandato, celebrado entre el 
Servicio de Vivienda Y Urbanización Región Del Maule y la 

Agencia Chilena de Eficiencia Energética, destinada a la 

contratación del diseño y ejecución de la Ingeniería Básica 

requerida para el proyecto de energía distrital del Proyecto 

Urbano Habitacional Barrio Parque Cornelio Baeza, de la 

comuna de Talca. 

 

Talca, 28 SEPT. 2023 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 5771 

   

                                                            

 

VISTOS:  

 

1.- El Convenio de Colaboración Técnica, Compromiso de Aportes y Mandato, celebrado 
entre el Servicio de Vivienda Y Urbanización Región Del Maule y la Agencia Chilena de 

Eficiencia Energética, por medio del cual, ambas se obligan a todo lo que en éste 
Convenio se señala, en relación a las distintas etapas de diseño y ejecución del proyecto 
de Energía Distrital del Proyecto Habitacional Barrio Parque Cornelio Baeza de la comuna 

de Talca; 
 

2.- Lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 1234, (V. y U.) de 2023 que autoriza la 
realización del llamado a concurso para la presentación y ejecución del Proyecto Urbano 
Habitacional “Barrio Parque Cornelio Baeza”, en terrenos y condiciones que allí se 

indican; 
 

3.- Lo dispuesto en el D.S. N° 19, (V. y U.), de 2016, y sus modificaciones, que regula 
el Programa de Integración social y Territorial; 
 

4.- Lo señalado en la Ley N° 19.880 que establece las Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado; 

 
5.- Lo dispuesto en el D.F.L N° 1/19.653, que aprueba el texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la Ley 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración; 
 

6.- La Resolución Nº 7 del 26/03/2019, de la Contraloría General de la República, sobre 
la exención del trámite de toma de razón y la Resolución N°16 del 17/12/2020 que 
determina los montos en unidades tributarias mensuales a partir de los cuales los actos 

que se individualizan quedarán sujetos a toma de razón y establece controles de 
reemplazo cuando corresponda a partir de los cuales los actos que se individualizan 

quedarán sujetos a toma de razón y a controles de reemplazo cuando corresponda; 
 
7.- Las facultades que me confieren el D.F.L. N° 29, de 2005, que fija el texto refundido, 

coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo, el D.S. 
Nº 355 (V. y U.) de 1976, y sus modificaciones, que aprueba el Reglamento Orgánico 

de los Servicios de Vivienda y Urbanización, y el Decreto Exento RA 272/28/2023 (V. y 
U.) que nombra titular del cargo de Director del Servicio de Vivienda y Urbanización. 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 Que, la aprobación del presente Convenio de Colaboración Técnica, Compromiso de 

Aportes y Mandato, celebrado entre el Servicio de Vivienda Y Urbanización Región Del 

Maule y la Agencia Chilena de Eficiencia Energética, resulta necesaria para contratar el 

diseño y ejecución de la Ingeniería Básica requerida para el proyecto de energía distrital 

del Proyecto Urbano Habitacional Barrio Parque Cornelio Baeza, de la comuna de Talca. 

 

R E S O L U C I Ó N: 

 



 

1.- Apruébese el Convenio de Colaboración Técnica, Compromiso de Aportes y 

Mandato, celebrado entre el Servicio de Vivienda Y Urbanización Región Del Maule y la 

Agencia Chilena de Eficiencia Energética, destinada a la contratación del diseño y 

ejecución de la Ingeniería Básica requerida para el proyecto de energía distrital del 

Proyecto Urbano Habitacional Barrio Parque Cornelio Baeza, de la comuna de Talca. 

 

 

 

2.- Incorpórese, a la presente Resolución el texto del Convenio en referencia, el que se 

tendrá como parte integrante de está para todos los efectos legales, y cuyo tenor es el 

siguiente: 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 



 

 
 

 

3.- La Unidad de Ingeniería dependiente del Departamento Técnico, del 

SERVIU Región Del Maule, deberá asumir, en representación de éste Servicio, 

las labores de contraparte técnica, de conformidad a lo dispuesto en la cláusula 

octava del Convenio que se aprueba por medio de la presente Resolución; 

 

4.- Déjese presente que la presente Resolución no irroga gastos para el 

SERVIU Región Del Maule. - 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y CÚMPLASE 

 

 

  

PAULA OLIVA ARAVENA 

DIRECTORA SERVIU REGION DEL MAULE 

          

PDC/MSA/PVM/MVJ/NDS/JOR 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 

- DEPARTAMENTO JURIDICO 

- DEPARTAMENTO TECNICO- UNIDAD DE INGENIERIA 

- UNIDAD DE GESTION DE SUELOS 

- DEPARTAMENTO DE PROGRAMACION Y CONTROL 

- DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

- DEPARTAMENTO DE OPERACIONES HABITACIONALES 

- CONTRALORIA INTERNA 

- DIRECCION REGIONAL SERVIU MAULE 

- OFICINA DE PARTES 
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